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M I H I S T E R I 0 BE  G O B I E R N O

18571— Salta, Setiembre 12 de 1934.

Expediente N° 2093 Letra D . Visto 
este Expediente, por el que la Direc
ción de Vialidad de Salta eleva a con
sideración y resolución del Poder E- 
jecutivo, a los efectos de su aproba
ción, el Acta N° 79 de la misma, cu
yo  texto es el siguiente:—

A C T A  iy° 79

En la Ciudad de Salta a los trein
ta  y un dias del mes de Agosto de 
añil novecientos treinta y cuatro, sien
do horas diez y seis se reunieron en 
el locál de la Dirección de Obras 
Públicas de la Provincia, los señores 

üergío  López Campo, Arturo. Michel, 
y  Domingo Patrón Costas vocales 
<le 1 Directorio de Vialidad de la Pro
vincia, bajo la presidencia del señor 
Ingeniero Don José Alfonso Peralta 
y  entrando a tratar los asuntos que 
a  continuación se expresan se resol

vió por unanimidad de votos lo si 
ju iente :

Autorizar los Siguientes Pagos:
a) Dirección é Inspección— Sueldos

Viáticos por Agosto. —
Planilla de sueldos del personal de 
Dirección é Inspección.,.  .$2 000.—  
Viáticos del Secretario Eduardo R i-
vas Diez s/planilla.............. $ 108 —
Viáticos del Contador Marcos Schwab..
s/planilla............................... $ 18. —
Viáticos del Encargado materiales-
Ricardo Castellanos s/planilla.............

......./ :......... ............. $ 18 —
Viáticos del Chauffeur Clemente Mer
cado s/planilla....................... $ 57. —
Viáticos del Chauffeur Antonio Bote-
lli s/planilla....................... .. .$ 87. —

b) Dirección é Inspección— Gastos- 
Generales . —
Por devolución a la Dirección de 
Obras Públicas del importe pagad» 
por la misma a la Casa «Ford» corres
pondiente a factura de fecha 21 del 
corriente por soldar radiador endere
zar camisa del mismo y colocación,



■del automóvil Oficial N° 16 al servi
cio de la Dirección de Vialidad.

...................................................$ 59.50
Factura Manuel Cabada y Hno. de 
la fecha, por un frasco de alcohol pu
ro para desinfección...............$ 2.50 .

c) Conservación— Sueldos. —
A  Pablo Aban por 15 días de suel
do durante el mes de Junio del co
rriente año, como Caminero del cami
no San Agustín á La Merced..........

............................................... $ 37.50 •
A Guillermo González por 23 jorna
les como herrero de la Dirección de 
Vialidad por el presente mes a razón 
de $ 3.50 el jo rn a l. . .  . .  '$ 80.50 
A  José Armando Rodríguez por 23V2 
jornales como Ayudante de herrero 
de la misma Dirección por el presen
te mes a $ 3 . — e) jorn al. . $ 70.50

d) Conservación— Facturas 
Factura de José Perez de fecha z l  del 
corriente por transporte de la Cuadri
lla del Capataz Francisco Car desde 
el Km. 16 del camino Lagunilla a ' 
Cobos hasta el‘ Km. 22— 500 del mis
mo según orden N° 53 . . . $ 5.00 
Factura de Joaquín Pcrez de fecha 
23 del corriente por transporte de 
alambre, postes, varillas y torniquetes 
destinados al alambrado de un Cami
no- de Acceso a Estación Rosario de
Lerm a s/órden N° 56...........$ 12.00
Factura de Pedro Baldi y Hnos. de 
fecha 25 del corriente por un tam
bor de nafta y una lata de aceite de
4 litros para el camión de Don Ana- 
tolio Plaza, alquilado por la Dirección 
■de Vialidad de acuerdo a lo resuelto 
-en acta N° 63 con orden N° 8 8 ... .

...........................  ...................$ 48.05
Factura de la misma Casa de fecha 
28 del corriente por un tambor de 
nafta y seis litros de aceite entrega
dos ’a Don Emilio Aquino para el su
ministro de ripio en el camino de 
Pucará a La Silleta, Tramo Zigarán 
a Suc. Gómez Rincón, a descontar de 
.la correspondiente liquidación a favor 
de Aquino de acuerdo a órden N° 84
.................................................. $ 48.45

Factura de la Casa Virgilio García 
y  Cía. de fecha 31 de Julio del co

rriente año por materiales suminis
trados al taller de herrería de la Di
rección de Vialidad según órdenes 
Nros. 31 38— 46 y 59...........$ 27.49

e) Estudio é Inspección de Oirás 
Sueldos y  Viáticos—Jornales y  Gas
tos por Agosto.—
Sueldos del personal de Auxiliares 
Técnicos, Sobrestantes, Apuntadores 
etc. de la Dirección de Vialidad co 
rrespondientes al presente mes según
p la n illa ............................. $ 2655. —
Viáticos del Ing. José Alfonso Peral
ta s/planilla ....................... $ 127. 50 .
Viáticos del Ing. Marcos Gonorasky.
s/planilla . .. .............$ 71.50
Viáticos del Jefe de Sec. Víctor An-
tonelli s/p............................. $ 39 .— ■■
Viáticos del T ng. Antonio Monteros
s/planilla...........................  $ 276. —
Jornales del personal de estudio de 
Variantes por Gallinato. . . 14. —  
Gastos movilidad del Ing. Marcos 
Gonorasky, en comisión replanteo al
cantarilla camino Río de Las Cañas 
á Rosario de la Frontera s/planilla..
.................................................. $ 19.50

/ ) ' Obras de Ayuda Federal— Avisos 
Licitación. — ■
A La Montaña segundo aviso licita
ción 30 Tramo Camino Lumbreras á
R ivadavia............................... $ 50.00
A  La Montaña aviso licitación Cami
no Coronel Moldes a Juramento (Pe
ña-Azul) .. . : ......................... $ 50. 00
A L a Montaña aviso licitación Ca- ✓ 
mino Rosario de la Frontera á Ovan
do........ (.................................... $ 50.00

g) Camino de Talapampa Alemania 
Factura. —
Factura de la Casa Virgilio García, 
y Cía. de fecha 31 de Julio ppdo. por 
dos barras de hierro ángulo de «4x2» 
para el camino del título, de acuerdo 
a órden N° 50....................... $ 54.25

2o.—  Camino de Horconcito— Saldo. 
Autorízase la entrega de la suma de 
$ 322.50 correspondiente al saldo de 
los trabajos del título, autorizados en 
el punto 9 del acta N ° 20, al miembro 
de la Sub— Comisión de dicho Cami
no Don Cayo Grau con cargo de

I



presentar oportunamente rendición de 
cuenta por el referido saldo.—

j° .—¡Camino de Coronel Moldes al 
Pasaje— Peña A zu l. —
Gestionar ante la Direc'ción Nacional 
dé Vialidad el alquiler de un compre
sor portátil para perforación de t o c o  

como así también los accesorios que. 
lo complementan, en atención a lo 
solicitado por el Contratista de la O- 
bra del título Don Domingo Pesca- 
retti en nota de fecha 29 del corrien-, 
'te, —-

4°.— Licitación Privada para Provi
sión de Palas y  Picos. —
Estudiadas las propuestas, presenta
das en la licitación del título cuyo 
resultado es:—

a) Casa José Vidal
Picos Collins sin cabo Precios puestos 
en Salta.
Punta y pala de 4 pulgadas 
Docena $ 50.00
Punta y pala de 3 pulgadas 
Docena « 49 00
Punta y pala de 2 pulgadas 
Docena « 48.60
Picos Toro sin cabo (.Extran

jeros)
Punta y pala de 4 pulgadas 
Docena « 45.00
Punta y pala de 3 pulgadas 
Docena « 43.00
Punta y pala de 2 pulgadas 
Docena « 40.00

Cabos para picos (Nortea- , 
mericanos) Docena $ I 5)° °

Palas Fox Legítim as palear, 
puntear, corazon media luna 
ancho y angosta » 50,00

Palas Toro extranjeras, 
imitación F o x —docena » 47,00

Palas del país, imitación ex
tran jeras.—  docena < 35,00

b) Virgilio García y  Cia. —
Picos Collins punta y pala

de 4” con cabo c/u. a $ 4,85
Picos Ingleses punta y pala 

de 4” con cabo c/u. a , » 3,76
• Picos Españoles punta y 

;pala de 4” con cabo c/u. a » 4,05 
, Picos Collins 2 puntas y pa

la c/u. a » 4,35

Palas punta corazón tipo 
Fox Inglesas con cabo c/u. » 3,75

■ Palas punta corazón tipo
Fox tipo liviano con cabo c/u. » 2,95 

Palas punta corazón tipo 
Fox Españolas c/u. » 3,65

■ c) Capobianco y C ia . —
- ’ Palas corazon puntear y 
palear (fabricación del pais la ,
docena . . ............................. . .  » 31,00

Palas corazón, puntear y 
palear (Extranjeras reforza
das) la. docena ....................... » 45,00

Picos punta yápala 2, 3, y 4 
(fabricación española) la d o c ..» 36,00 

f '  Picos, pala y hacha (fabrica
ción española) docena . . . .  » 39,50 

Picos dos puntas ^fabrica
ción española) docena ........... » 37,50

Picos punta y pala de 2”
(Collins) docena.................... ; » 46,50

Picos pala y hacha (Collins)
docena........................................ » 47,00

Picos dos puntas (6 libras
docena . . 1................................» 54,oo-

Cabos para pico (Collins) 
d o cen a... .................... » 9,50-

. El Directorio de Vialidad resuelve 
adjudicar a la Casa Virgilio García y 
Cía. la licitación por cien picos In 
gleses de 4” con cabo y a la Casa 
Capobianco y Cía. la licitación por 
palas extranjeras reforzadas.—
j ° . —  Camino Lumbreras a Rivadaviar 
—primer y segtcndo tramos. —

Tomar nota de la comunicación d e  
fecha i 3 del corriente de la Casa Ca
pobianco y Cia. manifestando consti
tuirse en garantes solidarios en la 
parte financiera, de los trabajos del 
titulo, licitados por ’ el contratista. 
Julio N. Lardizabal y C ia .—
6°. —• Camino de Lumbreras a Rivada- 
via — Contrato Civil de la Sociedad 
Juho N . Lardizabal y  Cia.. y  cesión 
que otorga la misma a favor de la casa. 
Capobianco y Cia . —

Tomar nota de la escritura número 
Ciento sesenta y siete que se men
ciona en el título de fecha 28 de Ju
lio de 1934 hecha ante el Escribano- 
Público Don Arturo Peñalva.—



7°. — Nota ele Tóturo y López. —
Vista la nota de fecha 25 del co

rriente presentada por los contratis-, 
tas Tótaro y López, el Directorio 

■estima conveniente solicitar a los 
nombrados se sirvan manifestar más 
ampliamente en que consiste el ca
pital de $ 25,000 con que dice contar 
dicha sociedad, si es en bienes raíces 
ó dinero en efectivo y en este último 
•caso si es que está depositado en al
gún Banco de la localidad indicar el 
nombre del mismo. —
8". —  Camino de Cafayate a San Car. 
los—Solicitud de ampliación de prórro
ga de los trabajos. —

Acordar al Contratista de las obras 
del titulo Don Francisco Ruiz la am
pliación de Treinta días hábiles que 
.solicita para la total terminación de' 
los trabajos a contar desde el día 20 
del corriente.—
pa. — Nota N ° 260J— L ib . 10 Fol. 22J 
de la Dirección Nacional de Vialidad.

Vista la nota de referencia de fecha' 
23 del corriente sugiriendo la conve
niencia de apresurar el aprovecha
miento de los fondos de ayuda Fede
ral que corresponden a esta Provin
cia, se resuelve contestar a la mencio
nada Dirección que hasta el mes de 
Noviembre del corriente año se habrá 

•comprometido los fondos correspon
dientes al año 1934 y hasta fines de 
Mayo del año 1935 los asignados para 
el triaño 1933A935- —  
j o  . —  Camino de Oran a Embarcación.

Vista la nota del contratista Do
m ingo Garcia de fecha 25 del corrien
te  comunicando haber terminado los 
trabajos contratados del camino del 
título, se resuelve autorizar una ins
pección a los fines pertinentes.—
11 . —  Camino de La Calderilla a Cam
po Santo por Gallinato— Tramo E l  
Desmonte a Campo Santo Obras de 
A r te .—

Apruébase . el presupuesto de $ 
10664,75 m/1. para la construcción de 
nueve sifones y dos alcantarillas de 4 
metros de luz a construirse en el tra
mo del título. Estos trabajos se lle
varan a cabo con los fondos que asig:

na el inciso a) del artículo 25 (Ley 
11658).—
2o. — Sobrestante Camino Salta Jura, 
mentó por Los Noques— Tramo Salta 
La Peña . —  '

Nómbrase Sobrestante de Ia del ca
mino del título a Don Eulogio V ilte  
en reemplazo de Don Elsario Diaz 
quién pasó con igual asignación a • 
prestar servicio en el camino de Co- 
ranel Moldes al pasaje (Peña Azul).

. Sin más asuntos a tratar se levan
ta la Sesión. Firmado: A . Peralta— * 
Sergio López Campo— Arturo Michel 
Domingo Patrón Costas.-r-

Y, en uso de la facultad acordada 
al Poder Ejecutivo por la Ley. N ' 65;

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

A r t . i ° .— Apruébase el Acta N°.79 
de fecha 31 de Agosto de 1934 en 
curso, de la Dirección de Vialidad de 
Salta, precedentemente inserta, y en 
todos los puntos ,de la misma que por 
imperio de la Ley N° 65 requieran 
dicha aprobación.— (

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Régistro Oficial y  
archívese.—

A V E L I N O  A R A O Z  ■

A . B . R o v a l e t t i

Es copia:
JUMO FlGOEROA MEDINA 

Oficial Mayor de Gobierno

18580— Salta, Setiembre 17 de 1934.'

Expediente N° 1875— Letra C . — > 
Visto este Expediente, por el que la  
Inspección Nacional de Escuelas soli
cita la aquiescencia correspondiente: 
para instalar una escuela de la L e y  
Nacional ^ 4 8 7 4  en el paraje deno
minado cColonia Neuro— Psiquiatra» 
del Potrero de Linares, en jurisdic
ción del Departamento de Rosario de» 
Lerma;— y atento a lo informado por 
el Consejo General de Educación— £

■ a fs. 1 vta.;. con fecha 3 de Setienw  
s bre en curso;



?j p s
E l Gobernador de la Provincia

N ' D e c r e t a :

Art. i° :— Préstase la aquiescencia
< del Gobierno de la Provincia para la 

instalación de una Escuela de la Ley 
N ‘ 4874 en el paraje denominado 
«Colonia Neuro—  Psiquiatra» del Po
trero de Linares (Departamento de 
Rosario de Lerma).

Art. 3o— Comuniqúese, publíque'se, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A. A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i
ES COPIA J U L IO  F I G U E R O A  M E D I N A

O f ic ia l  M a y o r  d e  G o b ie r n o

18581— Salta, Setiembre 17 de 1934.

Expediente No 1874— Letra G .—
Visto este Expediente, por el que la 
Inspección Nacional de Escuelas soli 
cita  la aquiescencia correspondiente 
para instalar una escuela de la Ley 
Nacional N ' 4874 en el paraje deno
minado «Bacoya», en jurisdicción del 
Departamento de Santa Victoria; —  
y  atento a lo informado por el Conse
jo  de Educación— corriente a fs. 1. 
vuelta,— con fecha 3 de Setiembre
en curso: , *

..  . \  ■
E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. i°— Préstase la aquiescencia 
, del Gobierno de la Provincia para la 

instalación de una Escuela de la Lev 
N - 4874 en él paraje denominado 
»Bacoya» (Departamento de Santa 
Victoria). •

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese; 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A ., A R A O Z  ,

A . B. R o v a l e t t i  

JEs copia: *

J .  F I G U E R O A  M E D I N A
Oficial M a y o r  de Gobierno

18582— Salta, Setiembre 17 de 1934. "¡J

Habiendo fallecido en el pueblo de- ,•
El Tala, el señor Gerardo Villalba, . ; 
Senador de la H . Legislatura;— y  ’Z: 
siendo nn deber del Poder Ejecutivo.-1,̂  
rendir homenaje a la memoria, delí-^ 
ciudadano extinto en ejercicio de tanr7 
elevada representación pública;

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a

Art. i 0— La Bandera Nacional per-lisi 
manecerá izada a «media asta duranteV-jf 
el día del sepelio de los restos delí;;T 
señor Senador a b. H . L egisla tu ra ^  
don Gerardo Villalba, en todos los».^ 
edificios públicos de la Provincia, en|*ij 
señal de duelo.

A rt. 2o— Por el Ministerio de Go-^ 
bierno, remítase nota de pésame a la?\s |̂ 
familia del extinto. I  V il

Art. 3o— Autorízase al señor Minis-¿' $5 
tro— Secretario de Estado en la Car-,\ 
tera de Hacienda, Doctor Don Adolfo* 
García Pinto (hijo), para refrendar 
el presente decreto, en ausencia de-. •' 
esta Capital del titular de la C artéraf |  
de Gobierno, don Alberto B. R ovaletti. / 'f
• Art. 40— Hágase conocer este De-«l'3¡$ 

creto del H . Senado de la Provincial?-'; 
a sus efectos. , 1 - “

Art. 5°.— Comuniqúese, publíquese^.'^ 
insértese en el R. Oficial y archívese 1,

A . A R A O Z .-  t;
A. G a rc ía  P in t o  ( h ij o ) s ,

Es cópia— J u lio  F ig u e r o a  m edin a , 
Oficial Mayor de Gobierno

18583— Salta, Setiembre 17 de 1934 
Expediente N - 900— Letra R . — ;

Visto este Expediente, atento a lo>‘ 
solicitado por la Dirección General 
del Registro Civil, y al informe de 
Contaduría General de fecha 14 de?. 
Mayo próximo pasado/ '

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETAS 

Art. x°— Reconócese los servicios 
prestados y actuaciones délos siguien- ; 
tes ex-Encargados de Oficinas dél 
Registro Civil:



a) Benta E . de Carral, de Seclantas 
(D to. de Molinos), desde el i° al 19 
inclusive de Marzo del presente año; 1

b) Eduardo García, de El Carril 
(D to. de Chicoana) desde el 15 al 16 
inclusive de Marzo del presente año; -y,

c\ Anacleto Pastrana, de Molinos 
desde el t° de Marzo al 30 inclusive 
del mismo mes y corriente año.

Art. 2°— La liquidación y pago de 
los servicios reconocidos por el Art. 
i ° — se hará a razón de Cincuenta 
pesos moneda legal»($ 50.— ) mensua
les, por los términos de tiempo corres
pondientes, y en la forma reglamen
taria a favor del Habilitado-r-Paga- 
dor de la .Dirección General del Re- 

-gistro Civil/ é— impútese él gasto al 
rubro «Registro Civil de la Campaña» 
de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .O ficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i
*

Es copia J. F i g u e r 'o a  M e d i n a  — 
Oficial Mayor de Gobierno

18584— Salta, Setiembre 17 de 1934.

Expedienté N - 2070— Letra N .—  
Visto este Expediente;

E l Gobernador de la Provincia,
¡ DECRETA

Art. x°— Acéptase" la renuncia «del 
señor Candelario' Nuñez como Sub- 
Comisp.rio d e ’ Policía «ad-honorem» 
de Acosta (Guachipas), por haber 
sido designado titular de la Sub- Co
misaría de Policía de Alemania (Gua
chipas) por Decreto de 20 de Agosto 
del año en curso.

A rt 20. — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
ch ívese.—

A V E L I N O  A R A O Z

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s  copia.-
J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial M a y o r  de Gobierno

18585— Salta, Setiembre 17 de .1934.— *

Expediente N °. 3052 — Letra P . — . 
Agregado:— N°. 987—  Letra C . — •

Vistos estos obrados, relativo a las 
facturas presentadas ai cobro por el 
Doctor Pablo Mesples, por servicios 
médicos prestados a requerimiento 
de las Comisarías de Policía de Cam 
po Santo y Gúemes;—  atento a la 
regulación de honorarios del faculta
tivo recurrente efectuado por el C on
sejo Provincial de Salud Pública, res
pecto al reconocimiento de los - heri
dos Abelardo Péréyra, Nemesio Cas> 
tro y Arturo Ozan, y de la señora > 
Maria Romeris de V elard e;—  y no 
obstante el informe de Contaduría 
General de fecha 8 de Setiembre en 
curso; y

CONSIDERANDO1;

Que, de conformidad a los dictám e
nes del señor Fiscal de Gobierno de . 
fecha 21 de Junio proximo pasado, 
el Poder Ejecutivo estima que tratán
dose en este caso de un servicia 
médico prestado por el recurrente, 
cuyo valor regulado por el Conseja 
Provincial de Salud Pública no' exce
de de Cien pesos m/1. procede su. 
psgo por vía adm inistrativa.—

Que él presentante tiene abonada 
su patente como médico por el año 
en curso, de conformidad al informe 
de la Dirección General de Rentas.— .

Por consiguiente:

E l Gobernador de la. Provincia, ert 
acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :  •

Art. i ° .— Liquídese a favor del 
Doctor don Pablo Mesples la cantidad, 
de Ochenta Pesos Moneda Legal.
( $ 80.— ), en pago de los honorarios 
médicos regulados p o r ' el Consejo 
Provincial de Salud Pública por los 
servicios prestados a la Policía de la 
Provincia, precedentemente relacio
nados.—

A rt. 2o. — Tómese razón por Con»; 
taduría General a sus efectos, impu-’ 
tándose el gasto autorizado al Incisa



~rfer

24— Item 9— PartidaAúnica de la Lev 
de Presupuesto vigente, en carácter 
de provisorio hasta tanto los fondos 
de dicha partida sean ampliados, por 
encontrarse actualmente agotada y 
su refuerzo solicitado de las HH. CC. 
Legislativas de la P rovincia.—

A rt.3 0.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A l b e r t o  B . R o v a l e t i i .

A . G A R C IA  PIN TO  (H IJO .)

Es copia J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

18586— Salta, {Setiembre i7  de 1934.—

Expediente N °. 2106— Letra C . —
Visto este Expediente, relativo a 

la factura presentada al cobro por don 
Em ilio Spaventa, en concepto de la 
provisión a la Oficina de Turismo 
de la Provincia, de una (1) 1 máquina 
fotográfica para producciones tamaño 
8 x  i 4 con tripode de metal funda 
de cuero, lente Texar Zeix, lente de 
ampliación con doble fuelle para re- 
produciones con película, filp a k y  pla
ca, al precio de $ 300. — ; y atento 
a que la referida adquisición fue im- ' 
prescindible de hacer para dotar a la 
mencionada Oficina Provincial de T u 
rismo de una máquina fotográfica que 
le permita tomar vistas de los distin
tos lugares de la Provincia, a los fines 
de la propaganda necesaria a la in
tensificación y atracción de las co
rrientes del turismo hacia nuestro 
E stad o.—

P or consiguiente:

E l  Gobernador de la Provincia

en acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art. i ° .— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Trescientos Pesos Mone
da Legal ($ 300.— ) que se liquidará 

y  abonará a favor de don Emilio

• ’ ' ........I- '
Spaventa, en cancelación *de igüá.^! 
importe de la factura que por el con* 
cepto precedentemente expresado' coig 
rre agregada a este Expediente 
2106— Letra C. ; é impútese el gastopí 
al Inciso 24— Item 9— Partida únicaf'gj 
de la Ley de Presupuesto vigente,|| 
en carácter provisorio hasta tanto losé? 
fondos de dicha partida sean am plia-^  
dos, por encontrarse agotada y sv 
refuerzo solicitado de la H . Legislá* 
tu ra .—

Art. 2 . . — Autorízase al señor Mir| 
nistro Secretario del Estado en 'lá l 
Cartera de Hacienda, Doctor Don 
dolfo García Pinto (hijo), para refren d a 
dar este acuerdo, en lo correspondien-i^l 
te al Departamento de Gobierno, por^ f 
encontrarse ausente de esta Capitafof-|Í 
el titular de esta última Cartera, Doh§| 
Alberto B. Rovaletti. (Art. 132 déjjpj 
la Constitución de la Provincia).—  |¡%| 

Art. 3” — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial 
archívese.—  'l

A V E L I N O  A R A O Z  

A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  (hijo) r f |

E s  copia;
J .  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Ma3Tor de Gobierno

18587— Salta, Setiemrre 18 de 1934.— ^ ,  
Expediente N°. 1926— Letra P.

Visto este Expediente, relativo a 
la factura presentada al cobro por eL*f,j 
doctor Apolo Prémoli, por una radio-¿< 
grafía practicada al soldado del Es- ^ 
cuadrón de Seguridad don Juan A.. , 
Guzman, de orden de Jefatura de Po-' J  
licía, a raíz de haber sufrido el nom-^.j 
brado soldado un accidente en actosvfSI 
del servicio;—  y atento al informe^, 
de Contaduría General de fecha 3 del* Jj 
corriente mes;—

E l Gobernador de la Provincia, ¿»-3 
Acuerdo de Ministros 

D e c r e t a :

Art. i ° . — Liquídese la cantidad 
Treinta Pesos Moneda Legal ($ 30.— O



a favor *del Doctor Apolo Prémoli en 
pago de igual importe de la factura 
que por el concepto precedentemente 
expresado corre agregada a este E x 
pediente N°. 1926 Letra P. é im
pútese el gasto al Inciso 24— Item 9
—  Partida única de la Ley de Presu
puesto vigente, en carácter provisorio 
hasta tanto los fondos de la misma 
sean ampliados, por encontrarse ac
tualmente agotada y solicitado su re
fuerzo .

Art, 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A . A R A O Z

A l b e r t o  B , R o v a l e t t i

A . G A R C IA  PIN TO  (H IJO .)
ES COPIA JUIIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

18588— Salta, Setiembre 18 de 1834.—

Expediente N °. 2026— Letra P . — 
Visto este Expediente, y atento a 

]as causales motivantes de la dimisión 
indeclinable de que el mismo infor
ma . —

E l Gobernador de la Provincia 

D e  c r e t a :

A rt. 10.— Acéptase la renuncia del 
señor Antonio Pérez, del cargo de 
Juez de Paz Suplente del Distrito 
Municipal de C a ch i.—

Art.. 20.— Comui2Íquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese.—

A V E L I N O  A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s copia.-
J. F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

18590— Salta, Setiembre 18 de 1934. —

Expediente N° 2043—  Letra P . —  
Vista la siguiente Nota N° 5524 de 

fecha 3 de Setiembre en curso, de

Jefatura de Policía, cuyo texto es el 
siguiente:—

«Haciéndose de imperiosa . necesi
dad renovar los automóviles marcas 
«Ford» y «Willys» que tiene al ser
vicio esta Repartición Policial, debi
do a que se encuentran en pésimo, 
estado de funcionamiento, como con
secuencia del desgaste sufrido, tanto 
en sus motores como en la carrocería, 
pese a las reparaciones que muy á 
menudo se les viene practicando, 
ocasionando excesivos gastos por ese 
concepto que gravan considerable
mente los escasos recursos con > que 
cuenta esta Jefatura para sus necesi
dades mas indispensables; vengo a so
licitar del señor Ministro la autori
zación correspondiente para adquirir 
en compra y por cuenta del Gobier
no, tres automóviles, contra entrega 
de los automóviles usados y al precio 
convenido con las siguientes firm as: 
Francisco Moschetti y C ia ., Agente 
de los automóviles «Chevrolet», ofre
ce proveer dos de la marca referida, 
uno tipo «Master 1934»— modelo Se
dan 4 puertas de lujo, seis ruedas de 
alambre, motor N° 4285876 -- Serie 
428 al precio de $ 5.350.00 y otro 
tipo «Master 1934, modelo Coach, 2 
puertas, cinco ruedas de alambre, mo
tor Nu 4193880—  Serie 142' á $
4.750.00, haciendo un total de $
10 .10 0.00 .— sobre wagón Salta, de
cuyo valor se deduciría el importe de 
$ 900.00 en que recibe el automóvil 
usado «Wiilys», haciendo a la vez 
una bonificación de $ 100.00 sobre eL 
precio de cada coche, quedando por 
lo consiguiente cotizados en el pre
cio líquido de: Nueve Mil Pesos Mo
neda Legal ($ 9.000.00).—  La firma
B. Povoli y Cía. Agente de la. Fá-

( brica «Ford» ofrece uno de igual mar
ca, modelo cerrado, 4 puertaSj 8 ci
lindros, 5 ruedas, motor N° 776609, aí 
precio de $ 4.830.00,. de lo cual sé 

, deduciría el importe de $ 800.00 en 
; que recibirán el usado, mas una bo

nificación del 5% ó sea $ 222.00, 
quedando un saldo líquido de $



' 3 - 8 o 8 . o o  (TresM il Ochocientos Ocho 
Pesos Meneda L egal).—

La renovación de los automóviles 
usados y la adquisición de un terce
ro. como dejo dicho, es indispensable 
para realizar en forma eficiente los 
servicios para los cuales serían desti
nados, ya que este medio de trans
porte rápido y en buenas condiciones 
se hace necesario para los casos en y 
que la actuación de la Policía debe * 
ser inmediata y llene a la vez innu
merables cometidos en esta C apital y 
campaña por asuntos propios de la 
función policial.—

Por las razones expuestas, solicito 
del Sr. Ministro quiera prestarle pre
ferente atención a este pedido, resol
viéndolo en forma favorable. —

Considero oportuno manifestar al 
S r . Ministro que los automóviles en 
cuestión desde hace algunos días fue
ron facilitados para su ensayo, ha
biéndose llegado a la conclusión por 
informes verbales de peritos en la ma
teria, que reúnen inmejorables condi
ciones, por su excelente funcionamien
to y superior calidad». —

y  c o n s i d e r a n d o :

Que en la solicitud precedentemen^ 
te inserta de Jefatura de Policía, se 
deja señaladas las razones de eviden
te urgencia que asisten a la Reparti
ción recurrente para efectuar la ad

q u isició n  de tres automóviles para el 
servicio de sus distintas oficinas; —  
estando el presente caso, en mérito 
a las causales expresadas, previsto por 
el Inciso b) Artículo 83 de la Ley de 
Contabilidad en cuánto al procedi
miento legal mediante el cuál puede 
hacerse la compra por cuenta y car
go  del Fisco, prescindiendo,, de la li
citación publica' y adoptando en cam
bio la por vía administrativa ó sea 
de carácter privado.—

Que, además, el Poder Ejecutivo 
cree procedente expresar la garantía 
■que suponen las propuestas ofertadas 
■por los señores Francisco Moschetti 
y C ía., y Benjamín Povoli y C ía ,, 
agentes de las casas de automóviles

«Chevrolet» y «Ford»1 respectivamén^' 
te, en esta Capital, respecto de la.'; 
buena calidad y precios ajustados y ’u 
contraloreados de los coches automó-,.; 
viles a adquirirse; no existiendo re-r'J 
paros formales que oponer a j a  serie-:v¡ 
dad de la compra por via de licitacióriíí 
administrativa, conforme lo solicít&vS 
Jefatura de P olicía .—  '

Que, asimismo, el Poder Ejecuti-j* 
vo disiente con el criterio sustentado^ 
por Contaduría General en su infor-¿*í ‘ 
me de fecha 6 de Setiembre en cur-;„.. 
so — a fs. 2— , por cuánto no es óbs-%5 
táculo para la imputación del gastó 
que demande la referida adquisición 
la circunstancia de que su valor no^í. 
haya sido comprendido en -la p lanilla '* 
de ampliación de fondos de la partr-í*« 
da única del Inciso 24—  Item 9 d&fe 
la I^ev de Presupuesto vigente, remi'-f 
tida a la Honorable Legislatura pdr!"-i 
intermedio del Ministerio de H acien- ií 
da, ya que, de exceder el importe de»;' 
la compra las necesidades a cuya., 
atención responde la ampliación de- 
fondos pedida, sería el caso de con-v 
signar el importe total ó parcial queg5 
se produjera en una nueva planillaí.¿^ 
suplementaria de la anterior y reque-;¥ 
rir de las H H .C C . Legislativas la ’ 
ampliación del caso, como suplemen- 
taria— repetimos— de la actualmente 
sometida a consideración y sanción des;»,' 
las m ism as.—  «-

Que por las razones aducidas, el1,. 4 
Poder Ejecutivo estima procedente 
acordar la autorización solicitada por ;4 
Jefatura de Policía, no obstante lo ; 
informado por Contaduría General, y-' 
en uso de la facultad que le confiere- 
el Artículo 17 de la L ey de Contabi-;-j, 
lidad. — '

■ i
Por estos fundamentos:—

E l Gobernador de la Provincia erz
•

Acuerdo de Ministros 

D e c r e t a

A rt. i ° . —  Autorízase a Jefatura deí J 
Policía para adquirir por vía de lici—



tación privada ó administrativa, en 
compra y por cuenta ,del Fisco, tres 
(3) automóviles, de los siguientes ven
dedores, contra— entrega a los mis
mos; de los automóviles en ust), y al 
precio convenido:—

a) De Francisco Moschetti y C ía .,

agente de los automóviles «Chevro
let», dos (2) automóviles de dicha 
marca:—  uno, tipo «Master 1934», 
modelo Coach, dos (2) puertas, cinco
(5) ruedas de alambre, Motor N° 
.4193880— Serie i 42, al precio de Cua
tro Mil Setecientos Cincuenta pesos 
moneda legal—  ($ 4 .750 );—' y, el 
otro, tipo «Master 1934 ', modelo Se
dán, cuatro (4) puertas de lujo, seis
(6) ruedas de alambre, motor N° 
4285376— Serie 428, al precio de Cin
co Mil Trescientos Cincuenta pesos 
moneda legal ($ 5.350);— haciendo 
un total de Diez Mil Cien pesos mo
neda legal ($ 10.100) sobre wagón 
Salta, de cuyo valor se deducirá el 
importe de Novecientos pesos mone
da legal ($ 900) en qu? la firma adju- 
dicataria recibe el automóvil en uso 
marca «Willys», más una bonificación 
de Cien pesos moneda legal ($ 100) 
sobre el precio de cada coche, que
dando en definitiva y por lo tanto 
cotizados si precio líquido de Nueve 
Mil pesos moneda legal ($ 9.000);—

b) De los señores Benjamín Povo-
■ li y Cía.,.agente de la Fábrica «Ford», 
Tan aui.omuvil marca «Ford», modelo 
■cerrado, cuatro (4) puertas, ocho (8) 
cilindros, cinco (5) ruedas, motor N° 
776609, al precio de Cuatro Mil Ocho
cientos Treinta pesos moneda legal 
($ 4-830), del cuál se deducirá el im
porte de Ochocientos pesos moneda 
legal ($ 800) en que la firma adjudi- 
cataria i-ecibe un (1) automóvil én uso 
de la Repartición, más una bonifica
ción del 5% ó sea Doscientos Veinti
dós pesos moneda legal ($ 222), que
dando en definitiva y por lo ' tanto 
cotizado al precio líquido de Tres 
Mil Ochocientos Ocho pesos moneda 
legal ($ 3 .8 0 8 ) .-

A rt. 2°. Comuniqúese, publf- 
qtiese, insértese en el Registro Ofi« 
cial y archívese.

A V E C I N O  A R A O Z .

A . B. R o v a l e t t i

¿  A . GARCIA PINTO (h ijo  

E s cop ia .

J. F r O U E R O A  I M E D I V A
Oficial Mayor de Gobierno

M U I S T E  B U  DE  H A C I E N D A

18567^-Salta, Setiembre 12 de 1934.

Visto el Expediente N°. 4645 
. Letra C. -  con las actuaciones refe • 

rentes a la solicitud presentada por 
el señor Jcsé Bonelli pidiendo la 
devolución de la suma de $ 157.50 — 
retenidos de su sueldos como em_ 
pleado de la Administración depen
diente del Consejo General de E d u
cación, y  entregados a la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones en con
cepto de aportes del ex-empleado 
presentante;' y

c o n s id e r a n d o :

Que á mérito de lo informado 
por la Contaduría de la Caja de J u 
bilaciones y  Pensiones a fs. 23 del 
presente Expediente la retención de 
la suma indicada fué. hecha erró
neamente por cuanto • correspondía 
a un descuento hecho sobre la asig
nación de cincuenta pesos mensuaL 
que se le fijó al señor Bonelli, co
mo sobresueldo/ informe ratificado 
por la Junta Administradora de la 
Caja que a fs. 23 aconseja la devo
lución al interesado, de la suma iu-



dicada; atento al dictámen favorable 
del señor Fiscal de Gobierno co
rriente a fs. 24 del presente E xp e
diente/ y  a la liquidación practicada 
por la Contaduría de la Caja,

E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Alt. Io.— Liquídese por la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones a favor 
del señor José Bonelli la suma de 
$'■155 (Ciento cincuenta y  cinco 
pesos m/1.) en concepto de devolu
ción de la cantidad retenida erró
neamente en calidad de aportes he
chos por el éx-empleado a la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z

A . G a r c ía  P in t o — (h ijo ).

E s copia: '
F r a n c i s c o  R a n e a

18568 ~ Salta ,Setiem brei2dei934

Visto el Expediente N°. 5524 
Letra A . — en el cual Don Hipólito 
Alvarez solicita del Poder Ejecuti
vo la autorización necesaria para 
realizar excavaciones en el lugar 
denominado «Sunchal», compren-, 
dido en el lote V I  del complemento, 
de las cien leguas, con el propósito 
de obtener agua potable a fin de 
establecer un puesto ganadero, com
prometiéndose al mismo tiempo 
una vez encontrada el agua, a a* 
rrrendar dicho campo/ y

C o n s id e r a n d o :
\

Que las razones en que el peticio
nante funda su solicitud, son aten

dibles, si se tiene en cuenta que/ ef 
arriendo del campo mencionada 
necesita de los pozos surgentes, pa
ra ser dedicado al pastoreo de g a 
nado/

Que los trabajos que el interesa
do deberá realizar a fin de obtener 
el agua necesaria, exigen un tiempo 
que a juicio del Poder Ejecutivo no 
ha de ser menor de un año, en ra
zón de la extensióu del campo y de 
la posible profundidad a'que deban 
llegar Us perforaciones,

.Que el otorgamiento del permiso 
solicitado no implica en-manera al
guna. una trasgre-sión a las dispo
siciones legales existentes, y  en 
cambio resultaran de beneficio los 
pozos a construirse, haciendo asi 
utilizable la zona comprendida den_ 
tro del lote V I  del complemento de 
las cien leguas.

Por tanto.

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

A rt. i°. -  Autorízase al señor 
Hipólito Alvarez para realizai los 
trabajos necesarios a fin de estable
cer pozos de balde en el lugar d e
nominado Sunchal en el lote V I  
del complemento de las cien leguas, 
a objeto de conseguir agua potable 
que permita el pastoreo de ganado 
en esa zona.

A rt. 20.—*- La autorización que se 
concede en el presente decreto es 
por el término de un año contado 
desde la fecha, vencido el cual, et 
señor Hipólito Alvarez deberá co
municar al Ministerio de Hacienda 
el resultado obtenido/ reservándose 
el Poder Ejecutivo el derecho de 
conceder o negar el arriendo del



campo indicado como así también 
el de dejar sin efecto, en cualquier 
momento, la autorización concedi
da, sin que el presentante tenga 
derecho a ninguna indemnización 
por los trabajos que hubiere reali
zado, debiendo desalojar el campo 
.sin lugar a gestión judicial alguna.

Art. — Tome razón Dirección 
•General de Obras Públicas' a los 
efectos pertinentes.

A rt 4o.— Comuniqúese, publíquese 
itsértese, en el R. Oficial y archívese,

A V E L I N O  A R A O Z .

A. G a r c í a  P i n t o  (H i jo . )  ' 

Es copia.—  fr a n c is c o  r a n e a

18569 -S a lta ,S e tie m b re i2 d e  1934

Visto el presente Expediente N°. 
5805 Letra L  —. en el cual el dia
rio «La Montaña», presenta factu
ra por la suma de $ 7o. 'prove
niente de la publicación del aviso 
de Balance de Contaduría General 
por el mes de Julio ppdo./ y

C o n s id e r a n d o :

Que la referida publicación fué 
autorizada oportunamente por el 
Ministerio de Hacienda al diario de 
referencia, el que durante ocho días
lo  publicó como lo prueban los dos 
•ejemplares adjuntos.

P o r tanto, y  de acuerdo a lo in
formado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art. i°. -  Liquídese por Conta
duría General a favor del diario 
«La Montaña» la suma de $ yo .—  

(Setenta pesos m/1.) por la publica

ción durante ocho días del Balance 
de Contaduría General, correspon
diente al mes de Julio ppdo., de- 
biéndose imputar este gasto provi
sionalmente al Inciso 24— Item 
1 -  Partida' 1 del Presupuestó v i
gente. j 

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A V E L I N O  A R A O Z  .  ., 

A. G a r c ía  p in to  ( hijo).

Es copia:
F R A N C I S C O  R A N E A

18570— Salta, Setiembre 12 de 1934

Visto el presente Expediente N °. 
5719  Letra D - ,  en el cual la Ofi
cina de Depósito, Suministros y  
Contralor, eleva les presupuestos 
presentados por los~señores Ceferi- 
no Velarde, Napoleón Masclef, An 
drés Ilveuto y  Silvano Gramajo, 
Gauna, para la provisión de los se
llos de goma con destino a la D i 
rección General de Rentas/ y

CONSIDERANDO: ’

Que de las cotizaciones de refe
rencia, resultan ser las más conve
nientes por su menor precio, aque- 
Jlas presentadas por Don Ceferina 
Velarde, Napoleón Masclef y A u~  
drés IIvento.

Por tanto, y de acuerdo a lo in 
formado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de M inistros.

.-d e c r e t a :

Art. 1°.— Adquiérase por inter
medio de la Oficina de Depósito» 
Suministros y  Contralor los sellos 

1 de goma' con destino a la Dirección.



’General de Rentas, y  por el precio 
licitado, a los señores:

Napoleón Masclef.
.50 sellos redondos para lacre con la 
leyenda «Ley 1 1 9 — N°....Salta» a 
4 3 .93.— c/u.... $ 196.50

Andrés llvento.
Seis sellos de goma con 
la leyenda «Corresponde ,
A  Cerfificado de Tran s
porte N°... Librede Gra- 
~vámen hasta Salta, donde 
■deberá ser Intervenido 
Nuevamente» a $ 2.20 
c/u... $ 13.20

Ceferino Velarde.
Seis sellos de goma con la 
leyenda «Corresponde A  
Certificado de Transporte 
N°...Receptoría N°...» a $
1.95 .— c/u... • $ 11-70

$ 221.40
debiendo Contaduría General im
putar este gasto y  por el concepto 
indicado, provisionalmente al Inci
so 2 4 — Item 9— Partida 1 del Pre
supuesto' vigente.

• Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insertese en el R. Oficial y archívese.

' A .  A R A O Z  

A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  (h ijo )

“Es copia f r a n c i s c o  r a n e a

18572—  Salta, Setiembre 17 de 1934.

Habiéndose ausentado de esta 
Capital, el señor Escribano de G o
bierno y Minas, a objeto de dar 
término a’ la escrituración de venta 
de lotes de tierras fiscales de la zona 
de Aguaray; y  siendo necesario d e
signar al Escribano que ha de réem • 

;plazarle en sus funciones, y en ra^

zcn del trámite de expedientes m i 
neros.

E l Gobernador de la Provincia, en

Acuerdo de Ministros, 
D e c r e t a :

Art. 1 0.—  Desígnase al Escriba
no Público Don Francisco Cabrera 
para desempeñar las funciones de 
Escribano de Gobierno y  Minas 
de la Provincia, durante los días 
17 y  18'jdel corriente mes y  año, 
con la remunéración que le corres
ponda a-razón de trescientos pesos 
mensuales; gasto que será imputado 
a Eventuales en carácter provisio
nal hasta tanto esta partida sea 
ampliada.—  ,

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A . A R A O Z  

A . B. R o v a l e t t i  

A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  (hijo)

Es copia f r a n c i s c o  r a n e a

18573— Sajta, Setiembre 17 de 1934.
Visto ei Expedieute N° 4642 L e 

tra C. en el cual la Señorita Sara 
Valdez Uriburu, solicita devolución 
de aportes hechos a la Caja de 
Jubilaciones y  Pensiones como em- 

'pleada del Consejo General de 
Educación; y

c o n s id e r a n d o :

Que la recurrente tiene derecho 
a la devolución de los descuentos 
hechos en sus sueldos en concepto 
del 5 % que establece la Ley; con-- 
forme a la liquidación practicada 
por la Contaduría de la Caja, de 
acuerdo a lo informado por la J u n c
ia Administradora de la Caja de--



' Jubilaciones y Pensiones; y atento 
al dictamen favorable del señor F is 
cal de . Gobierno.

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. i ° .—  Liquídese por la Caja 
de Jubilaciones y  Pensiones a fa
vor de la señorita Sara Valdez 
TJriburu, la suma de $ 298-50 (Dos
cientos' noventa y  ocho pesos con

■ cincuenta centavos) que le corres- 
■' ponden en concepto de devolución
- de descuentos hechos en sus sueldos 

como empleada del Consejo Gene
ral de Educación, én el período 
comprendido desde Octubre de 
1930 hasta Marzo’ 1933, de acuer
do a lo establecido en la L ey r e s p e c tiv a .

'A r t .2o.— Com uniqúese, pub líquese , 

insértese en el R .O f ic ia l  y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  
A . G a rc ía  P in t o  (H ijo ) 

Es copia F r a n c is c o  R a n e a

18574—  Salta, Setie'rabre 17 de 1934.
Visto el presente Expediente N° 

5957 Letra E —  en el cual el dia
rio «El Norte», presenta factura por 
la  suma de $ 70—  proveniente de 

"la publicación del aviso de Balan
ce de Contaduría General por el 

. mes de Julio ppdo.- y  ■ 
c o n s id e r a n d o :

 ̂Que la referida publicación fue 
-autorizada oportunamente por el 

Ministerio de Hacienda al diario 
-d e  referencia, el que durante ocho 
-días lo publicó, de acuerdo al ejem

plar adjunto —
 ̂ Por tanto, y  de acuerdo a lo in

formado por Contaduría General, 
E l Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros
d e c r e t a  

Art. i ° .—  Liquídese por Conta
d u r í a  General a favor del diario

«El Norte», la suma de $ 70 .—
( Setenta’ pesos m/1.) por la publi
cación durante ocho días del B a 
lance de Contaduría General, co
rrespondiente al mes de Julio ppdo.»,, 
debiéndose imputar este gasto al 
Inciso 24— Item 1,-— Partida 1 del 
Presupuesto vigente. —

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese,. ' 
insértese en el R. Oficial y archívese.

Á. A R A O Z  .

A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  (hijo)
Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

I8575—  Salta; Setiembre I7 de X935.
Visto el presente Expediente N ° ‘ 

5986 Letra D. en el cual Don E la 
dio Saravia, Inspector de Rentas 
de la Provincia solicita treinta días- 
de licencia por razones de salud, 
como lo acredita el certificado mé
dico que acompaña,- atento a lo in 
formado por Dirección General de- 
Rentas y por Contaduría General,., 
y  en virtud de la disposición esta
blecida por el Artículo 50 d é la  L ey-  
de Presuquesto vigente,

E l Gobernador de la Provincia,’
D E C R E T A

Art. i u.—  Concédese licencia por 
el término de treinta días y  por ra
zones de salud al Inspector-de R e n 
tas Don Eladio Saravia; debiendo- 
computarse diez días con goce d e 
sueldo y  el resto sin ese beneficio, 
de acuerdo a lo dispuesto en el Ar
tículo 50 de la L e y  de Presupues
to vigente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,„ 
insértese en el R. Oficial y archívesef>

A V E L I N O  A R A O Z

A . GARCIA  PINTO ( H IJO )

E s copia:
FRANCISCO RANEA '



18.576 — Salta, Setiembre 17 de 1934.—

V isto 'e l presente Expediente N ' 5814 Letra D— en el cual la Oficina de • 
Depósito, Suministros y Contralor, solicita le s e a ' autorizado el gasto de 

140.60.— por concepto, de adquisición de diversos artículos con destino a 
las distintas Oficinas de la Administración; y atento a- lo informado por Con
taduría General,

E l Gobernador de la Provincia, en Acuerdo de Ministros
D e c r e t a :

Artículo i 0. —Autorízase a la Oficina de Depósito, Suministros y Contralor 
el gasto efectuado para la adquisición de los distintos artículos de acuerdo a 
loé precios que a continuación se detallan:

S I L V A N O  G R A M A J O  G A U N A . —

Un Libro D iario .— (Tesorería General) . . . . . . ..................................$ 2 .5 0 .—
D iez hojas de papel Romaní liso (Contaduría G ra l.) ............  ..»  0 .80.—  <
Dos cajas de broches N - 2 (¡VI. de G o b iern o )......................... . 1 .2 0 .—
Una lezna mediana- (M. de Gobierno)........................... :.» 0 .40 .—
Cien rótulos (Contaduría General)...................................................... » '2 .0 0 .—
Cinco libretas tapas hule (Direc. de R,entas)................................... » 2 .5 0 .—
Cincuenta carátulas sin imprimir (M. de H a cien d a).................2 .0 0 .—
Dos tinteros de cristal (Registro Inmobiliario)............................... » * 5 .0 0 .—
Un porta-secante (Registro Inmobiliario)................... \ .........» 1 .8 0 .—
Dos mil sobres circulares (Depósito y Direc. de Rentas) . . . . »  10.00.—

$ 28.20.—
C .  V E L A R D E . —

N
Una pluma Parker (Vice Gobernación)............................................ $ 12.00.—
Una*carpeta. Selpfiuder (M. de Hacienda)........................................» 4 .50 .—
Una carpeta cuero .(M. de Gobierno)................................................» 28.00.—
Dos cuadernos (M. de Hacienda)......................................-...............» 3,-00-—
Dos esponjas (Tesorería General)...................................................... » 0 .40 .—
Cuatro carpetas auto clip, (Inspección de Minas)......................... » 15 .2 0 .—
Un libro Ceremonial Urquiza (M. dé Gobierno) ................... . . .»  21.0 0 .—
Cinco carpetas «Gelfin» (I. Minas y M\ Hacienda).....................» 20.00.—

, $ 10 4 .10 .—
£ .  BORGOÑON Y  C Í A . —

Doce cajas de broches.........................................................  ............... $ 4 .8 0 .—

MIGUEL P A S C U A L . —

Un apoya brazos ................................ .................. ..; .................. 3-50’ — ,
debiendo Contaduría General imputar provisionalmente el presente gasto y ~
por el mencionado concepto al Inciso 24— Item 1— Partida 1 del Presupue&to 

•vigente.
Art. 2o!— Gomuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  ' ’ '

< A l b e r t o  B . R o v a l e t t i

A ., G a r c ía  P in to  (hijo.)
\

E s copia: f r a n c isc o  r a n e a  .



i;8 .577— Salta, Setiembre 17 de 1934.—

Visto el presente Expediente N - 5844 Letra D — en el cual la Dirección 
General Je Rentas, solicita la impresión urgente de Valores Fiscales, para da
majuanas de cinco y diez litros, desde que, la cantidad que hay en existencia. 
310 alcanzará hasta fin de año, para proveer^ a los comerciantes de los mismos, y

, C  O N ' S  IjD E R  A  N  D¡0 :
Que en virtud de la urgencia invocada^no es 'posible llamar a licitación? 

pública ni privada, para la confección de dichos valores, .correspondiendo en 
consecuencia que la Oficina de Depósito, Suministros y Contralor encargue 
directamente este trabajo.—

Que el Artículo 83, inciso b) ,de la Ley de Contabilidad establece:, 
«Que podrá contratarse por licitación verbal o con determinada persona, cuan
do en casos de evidente urgencia por circunstancias improvistas no permita, 
esperar el resultado de la licitación».—

Por tanto,
E l Gobernador de la Provincia, en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A ; .

Artículo i ° . — Autorízase a ĵla Oficina de Üepósito, Suministros y Contralor- 
para que encargue a la casa impresora del señor Ceferino Velarde:
25.000 estam pillas'de $ 0 .4 5 .— para damajuanas de cinco litros.—  ,•
25.000 estampillas » » 0 .9 0 .—  » » » diez » .— debiendo* 
Contaduría General imputar el presente gasto y por concepto indicado, provi
sionalmente al Inciso 20— Item 3— Partida 4 del Presupuesto vigente.—

Artículo 2o.— La Oficina de Depórito, Suministros y Contralor hara entrega 
a la mencionada casa de comercio de los clichés correspondientes.—

Art. 3 ° .— Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro, Oficial jr- 
archívese. — *

A R A O Z

A. B. R o v a l e t t i '
í

A . G a r c í a  P i n t o  (h ijo). •
Es copia.- f ,

FRANCISCO RANEA

38578— Salta, Setiembre 17 de 1934.

Siendo necesario nombrar un pro
curador judicial . para la Dirección 
General de Rentas, a objeto de la 
atención de los embargos preventivos 
y  ejecuciones que hubiere menester 
contra los deudores morosos y Recep
tores o Expendedores de Guías, Mar
cas y Multas Policiales, remisos en 
sus rendiciones de cuentas; y

C o n s id e r a n d o :

Que es necesario que aquélla Re
partición ejercite todos los derechos 
.•cjue correspondan al Fisco, para ase

gurar sus intereses, con. la rapidez y 
urgencia, que cada caso requiere.

Que el Presupuesto vigente no- 
asigna partida alguna para estos:, 
gastos y por tanto la remuneración, 
a percibir, se tendrá como única, los', 
honorarios regulados que la Provincia, 
alcance a percibir, por ello,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i° — Desígnase Apoderado de la.. 
, Dirección General de Rentas al señ o r' 
Procurador .Judicial, don César I . 
Pipino, quién como tínica remunera
ción recibirá en cada caso los hono—



-j-arios regulados que la Provincia al
cance a percibir. — Por la Escribanía 

-de Gobierno y Minas se extendrá el 
poder correspondiente.

Art. 2 '. Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

' A .  G a r c í a  P i n t o  (h)

Es copia F R A N C I S C O  R A N E A

18579— Salta, Setiembre 17 de 1934.

Visto el Expediénte N° 3203— Le
tra M. y los agregados N -345Ó— C. 
y  353°— D ., con las actuaciones 
referentes a la nota de fecha 30 de 
Abril del corriente año presentada al 
Ministerio de Gobierno por la Direc
ción General de Vialidad d éla  P ro
vincia, solicitando al Poder Ejecutivo 
las disposiciones necesarias a fin de 
que la Dirección General de Rentas 
deposite los fondos de pavimentación 
de la L e y N ' 128, en el Banco P ro
vincial de Salta a la orden de Direc
ción de Vialidad; y

c o n s i d e r a n d o :
Que a mérito de los informes pro. 

ducidos por Dirección General de 
Rentas y por Contaduría General 

•corresponde mandar liquidar a favor 
de la Dirección de Vialidad los pro
porcionales que establece la Ley 128 
■en el Artículo 13 Inciso c) y d) desde 
el 16 de Abril fecha en que se acogió 
la Municipalidad de esta Capital a la 
L ey de Pavimentación, hasta el 30 
de Junio ppdo., fecha desde la cual se 
efectúan los depósitos directamente 
por la Dirección General de Rentas 

■de conformidad a lo dispuesto en el 
Artículo 15 de la Ley# citada;

Que a mérito de las constancias que 
•corr,en agregadas en Expedientes 
3203— M., 5456— C. y 3530 -D ., co
rresponde liquidar el 20̂ 0 sobre $ 
61.567.38 — Aatículo 13 Inciso c), .ó 
.sea $ 12.313.4?; y 20% sobre igual 
suma, Artículo 13 Inciso d); ó sea $ 
12.313.47,10  que hace un .total de $ 
24.626.94, ,

E l Gobernador de la Provincia,
' en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. Io -L iq uíd ese por Contaduría 
General a favor del Director General 
de Obras Públicas, de la Provincia, 
Ingeniero Don Alfonsb Peralta, qué 
es a la vez Presidente de la Dirección 
de Vialidad, !a suma de $ 24.626.94 
(Veinticuatro mil seiscientos veinti
séis pesos con noventa y cuatro cen
tavos) en concepto del proporcional 
que establece el Artículo 13 Inciso c) 
y d) de la L ey 128, desde el 16 de 
Abril al 30 de Junio ppdo.;. impután
dose el gasto a la L ey 128— Cuenta 
Dirección de Vialidad^-Fondos de 
Pavimentación.

Art. 2 ‘ . — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A. G a » c i a  P In t o  (hijo)

A . B. R o v a l e t j t i  

Es copia.-

f r a n c is c o  r a n e a

18589— Salta, Setiembre 18 de 1934.
1

Siendo necesario establecer una 
Oficina Expendedora de Guías, Trans
ferencia de Cueros;‘Marcas y Multas 
Policiales en Palermo, .Departamento 
de Anta Prim era‘Sección; atento a lo> 
informado por Dirección General de 
Rentas,

E l Gobernador de la Provincia

D e c r e t a : •

Art. i 0— Designase Expendedor de 
Guías, Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas Policiales de' Palermo, 
Departamento de Anta Primera Sec
ción, a don Ráúl Roldán.

Art. 2o— El nombrado antes de ■
. tomar posesión del cargo deberá pres
tar una fianza de $ 1.500.— (Un m il 
quinientos pesos), de conformidad a las?



disposiciones establecidas en la L ey  
de Contabilidad en vigencia, y prévia 
aceptación de la misma por el Minis
terio de Hacienda.

Art. 3 ° .—  Comuniqúese, publíque- 
se, insértese, en el Registro Oficial y 
.archívese.—  '

A V E L I N O  A R A O Z  

A. G a r c í a  P i n t o  (hijo).
E s copia.

F r a n c i s c o  R a n e a

E D I C T O S

PUBLICACION OFICIAL.
Expediente N°. 240 —  S .—

Señor Director General de Minas. 
Juan Carlos Uriburu, por la repre
sentación que ejerzo de la Standard
Oil Company-^-Sociedad Anónima Ar
gentina, en el expediente de permiso 
de cateo de petróleos y sus similares 
N°. 240 letra, S, a U . S . digo- Que 
mi mandante no tiene interés en con
servar el presente cateo por carecer 
de importancia para continuar los 
trabajos de exploración en el mismo, 
dado los resultados negativos de los 
estudios realizados en dicha zona; por 
.tanto al Señor Director pido:

i ° . — Tenga por renunciado este ca
teo por mi mandante, ordenando la 
publicación correspondiente en el Bo
letín O ficial.—  2o.) Ordenar la de
volución del depósito para mensura 
del presente pedimento que alcanza 
a la suma de ( $ 2.500.— ) dos mil 
quinientos pesos m/nacionai, según 
boleta,Nu. 2283 del Banco Provincial 
de Salta/ ya que las operaciones de 
mensura no han sido iniciadas toda
vía, como tampoco ha sido solicitada 
cantidad alguna por el perito nom
brado.—  3o.— Que la devolución so
licitada en el punto anterior, debe ha
cerse mediante un cheque a la orden 
de la Standard Oil Company— Socie
dad Anónima Argentina, concesiona

ria de la presente solicitud.—  4o. —  
Se notifique al perito la presente re— 
nuncia.—  Será Justicia J . C. Uribu- 
ru. — Recibido en mi Oficina hoy do
ce de Febrero de mil novecientos, 
treinta y cinco, siendo las diez horas- 
Conste,— Eduardo Alemán. E scr. de 
M inas.—  Salta ,* 13 de Febrero der 
i935.-*-Previamente notifíquese al 
perito— Inspector de Minas. Ing. 
Eduardo Arias y se proveerá. — N o
tifíquese. ->-Outes. — El 16 del mismo« 
mes y año notifiqué- al perito— Ins
pector de Minas la resolución que- 
antecede y firm a.-^ E . Arias. —-T . 
De la Zerda.— Salta, 23 de Febrero- 
de 1935.—  Proveyendo el escrito que 
antecede a fs. 88, téngase por renun
ciada por parte de la Standard O il. 
Company— Sociedad Anónima Argen
tina, la concesión de permiso para ex
ploración y cateo de petroleo, hidro
carburos, gases naturales y sus simi
lares, otorgada en auto de fecha Oc
tubre 30 de 1934, corriente de fs. 8o~ 
a 83 de esteE xp . N°. 240— letra S.—  
Tómese razón en los libros correspon
dientes de esta Dirección General y  
a igual efecto, pase a la Dirección 
General de Obras Públicas de la Pro
vin cia.— Devuélvase el depósito de- 
la boleta N°. 2283, corriente a fs. i >v 
a cuyo efecto, líbrese cheque por la. 
suma de $ 2 .5 0 0 .— m/n.* (dos mil.- 
quiuientos pesos m/nacional), sobre- 
el Banco Provincial de Salta a la or
den déla Standard Oil Company— So
ciedad Anónima Argentina y hágase- 
entrega a su representante D r. Juan ■ 
Carlos Uriburu, dejándose constancia, 
en autos.— Publíquese el escrito de- 
renuncia y la presente resolución en-.- 
el Boletín Oficial, agregúese un ejem
plar y archívese en su oportunidad el :. . 
presente expediente.— Notifíquese y- 
repóngase el papel.—  Outes.

Lo que el suscrito Escribano de Mi
nas hace saber a sus efectos.—

Salta, Febrero 25 de 1935.'—

E d u a r d o  A l e m á n

Escr. de Minas



■SUCESORIO; Por disposición del señor Juez 
'de Paz Letrado doctor Roque López Eche- 
nique se cita y emplaza por el téruiiuo de 
■treinta días a contar desde la primera pu
blicación del presente a los qui- se cosideren 
■con derecho a los bienes dejados por falle- 
•cimiento de don LUIS R . TOCONAS, sea 
■como herederos o acreedoras, para i¿ue den
tro de dicho término comparezcan por ante 
m i  Juzgado y  Secretaría del que suscri
be a deducir sus acciones eu forma bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por de
recho.—

Salta, Noviembre 15 de 1934.—

O s c a r  M. A r á o z  A l e m á n  

'escribano secretario N°24i i

P ie  JOSE MARIA LEGUIZAMOfi

j u d i c i a l
Por disposición del Juez en ¡o Civil. Dr 

Rios y como correspondiente A Im ejecución 
Banco Provincial vs Sucesión Nicanor Quin
teros, el 12 de 3íarzo del cte año, á las 17 
en mi escritorio Alberdi 323. veuderé con 
base de $. 600 una casa ubicada en Gua- 
■chipas y con base de ¡J. 150, un sitio en el 
mismo pueblo.— A mas 33 yeguarizos sin 
base. —

JO S É  M A R IA  LEG U IZA M O N  

M artiliero  N °  24i2

SUCESORIO ; — Por disposición del señor 
Juez de Primera InstKiicia en lo Civil y 
Ten-era Nominación de la Provincia de 
Salta, doctor Carlos Zambrano. se cita y em
plaza por el término d i treinta días, acon
tar desde la primera publicación del presen
te a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por fallecimiento 
de don JUAN REOOHIUTO. ya sea cuino 
herederos o acreedores para que dentro de 
dicho término comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaría del» qne suscribe a hacer
los valer en forma bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por derecho.—

Salta, Noviembre 2 de 1934.—

O sc a r  M . A ra o z  A l e m An

Escribano Secretario Ní>- 2413

EDICTO; El suscrito Escribano Público N a-s 
oioual, de conformidad con lo establecido- 
por la Ley Nacional N° 11.867 sobre Com
pra Venta de Casas de Comercio, hace saber 
a los que se consideren acreedores, que en ' 
esta Escribauía se tramita Ja venta del ne- j 
gocio de almacén, ubicado eu la calle Mitre ; 
esquina Güemes, de propiedad del señor Jo- ¿ 
sé Hanudi, a favor del señor Naun Sabbaga, ' 
con domicilio el vendedor en la calle San- j 
tiago del Estero esquina Mitre y el compra- ' 
dor en la icalle Alvarado esquina Buenos f, 
Aires, debieudo realizarse las oposiciones ; 
que prescribe' la Ley en el domicilio del J 
comprador o bieu en esta Escribauía situa
da en la calle Santiago del Estero N° 578, 
durante el término de Ley, a contar desde ; 
hoy*24 de Febrero de 1935.— /

ALBERTO OVEJERO PAZ.
Escribano de Registro.

N*. 2414 i

y
Posesión Treintenaria:— Habiéndose ■-• 

presentado don Pedro M. Pereyra con 
poder suficiente de don Pedro More- ■ 
no solicitando posesión treintenaria ' 
para adquirir la propiedad de un solar , 
situado en la Ciudad de Orán entrev
ias calles General Alvarado y Lama; 
drid, con superficie de sesenta y cua- 
tro metros noventa y cinco centime. 
tros de frente por cuarenta y tres 
metros treinta centímetros de fondo“- 
encerrado dentro de los siguientes lí
mites.-— Norte con propiedad de Juan. 
Zannier; Sud con la calle Lamadrid/" 
Este con la calle General Alvarado»? 
y Oeste con propiedad de Justo P. 
Fernandez; el Señor Juez de Primera- 
Instancia Segunda Nominación en lo - 
C ivil Doctor Plorentín Cornejo ha. - 
dictado el siguiente decreto:— Salta, . 
Noviembre 15 de 1932.— Por deduci-^ 
da la presente rcción; con noticia deí’  
Señor Fiscal publíquese edictos p o r 1 
el término de treinta veces en dos 
diarios y por una sola vez en el Bo- - 
letín Oficial haciéndose conocer la ' 
prescripción treintenaria promovida-f 
sobre el inmueble que se expresa en. - 
el escrito de fs. 1 a 2 y citando a., 
todos los interesados que tuvieren al
gún derecho sobre dicho inmueble»-



para qué comparezcan por ante este 
Juzgado a hacerlo valer en legal for
m a .—  En los edictos cuya publica, 
ción se ordena exprésese claramente 
los linderos del inmueble de que se 
trata para su mejor individualización. 
Recíbase la información ofrecida a 
cuyo efecto oficíese como se p id e .— 
Lunes y Jueves o siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría (A rt.51 Proc.) CO R N E JO .

Lo que el subscripto Secretario ha
ce saber a todos los interesados por 
medio del presente edicto,— y que se 
habilita, la feria de Enero proximo 
para su publicación.

Salta, Diciembre 3 de 1932.—

A . S A R A V IA  V A L D E Z

‘  N°. '2415

P O SE SIO N  T R E 1N T É N A R IA .—

Habiéndose presentado don Pedro M . 
Pereyra por don Serapio C. Molloja 
iniciando juicio para comprobar la 
adquisición del dominio por la pose
sión treintenaria del inmueble deno
minado ‘ Hornillos», situada en el 
Departamento de Santa Victoria, de 
esta Provincia de Salta, encerrado 
dentro de los siguientes límites: ' 

Norte, con terrenos de la sucesión 
de Juan de la Cruz/ Cardozo y otros 
dueños; al Sud, Este y Oeste, con 
terrenos de la finca Santa Victoria de 
los señores Campero; con una exten
sión calculada de treinta y ocho mil 
hectáreas, más o menos, el señor Juez 
de la causa doctor Ricardo Reimuó- 
din, ha dictado el siguiente auto: 

«Salta, Agosto 27 de 1934. -Autos 
y  Vistos: Publíquese edictos por el 
término de treinta veces en dos diarios 
y por una sola vez en el Boletín Oficial 
haciéndose conocer la acción promo
vida; señálese los linderos del inmue
ble de que se trata para la mejor 
individualización del mismo en dichos 
edictos cítese a todos los que se cre
yeren con derecho sobre dicho inmue

ble para que comparezcan a hacerlo*- 
valer.

Recíbase la información ofrecida a 
cuyo efecto oficíese y cítese al señor 
Gobernador de la Provincia como- 
representante de ésta y al señor Fiscal 
Judicial.

Por presentado y por constituido^ 
domicilio.— Désele a don Pedro M. 
Pereyra la pertinente intervención en. 
el carácter invocado.

Lunes y Jueves o siguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones- 
en Secretaría.— R . Reimundín.

Lo que se hace saber a todos los; 
interesados por medio del presente 
edicto— Salta, Agosto 28 de 1934.

A . Saravia Valdez 
escribano secretario. - N 1 24x6-

J U D I C I A L

POR FIGUEROfl ECHflZü;
Por disposición del Sr.Juez de Comercio, 

Dr.Cornejo Isasmendi, recaida en los autos 
«Ejecutivo— Pedro Zone v/s. Joan A.Con- 
treras», el Jueves 7 de Marzo del cte.año 
a las 17 y 3ü horas, en mi escritorio Cór
doba 98, rematnié SIN BASE y dinero de 
contado, un carro completo cou sus guarni
ciones para seis animales, y cinco muías y 
un macho, cuyas marcas se registran en el 
embargo correspondiente.— Depositario Pe
dro Zone, Quebradla! Dto. A nta.—

M a r io  F ig u e r o a  E c h a z ú  

Martilllero N'1: 2417"

EDICTO; Habiéndose presentado don Ilde
fonso Fernandez manifestando que por os- 
critura de fecha 23 de Febrero corriente 
pasada ante el escribano don Arturo Pefial-- 
va se ha disuelto la sociedad que giraba en, 
esta plaza bajo el rubro de «Borelli, Fer
nandez y Royo», habiéndose hecho cargo- 
del activo y pasivo de la misma don Ilde
fonso Fernandez, el señor Juez de Comer-- 
ció, Dr.Néstor Cornejo Isasmendi, ordenó 
por decreto del 25 del corriente, su p u b li
cación duraute ocho días en dos diarios de-



¿la localidad y por uua vez en el Boletín 
»Oficial.— !

Salta, Febrero 27 de 1935.—

C. F er  r a r y  S o s a

Escribano Secretario N° 2418

‘SUCESORIO; — Por disposicióu del señor 
-Juez de Primera Instancia, Segunda Nomi
nación en lo Civil doctor Ricardo Reiraun- 
<lm, se cita y emplaza por el término de 
treinta dias a contar desde la primera pu
blicación del presente, a todos los que se 
»consideren con derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento de don MARIANO 
LINARES ya sean como herederos o acree
dores^ para que dentro de dicho térmiuo 
•comparezcan por ante su Juzgado y Secre
taria del que suscribe adeducir sus acciones 
•en forma' y tomar la participación corres
pondiente.—

Salta, Octubre 5 de 1934. — -

JÚ LÍO JR . ZAM BRAN O 
Escribano Secretario N° 24.19.

NOTIFICACION DE SENTENCIA DE RE
MATE:— En el juicio ejecutivo cara
tulado Norberto Naranjo vs. Juan Ger
mán Rodríguez que se tramita en el 
Juzgado de Comercio a cargo del Dr. 
Néstor Cornejo Isasmendi, se ha dicta
do sentencia de rémate cuya parte dis
positiva es como sigue: «Salta, Febre
ro 8 de 1935.—
RESUELVO.— Llevar esta ejecución 
adelante hasta hacerse trance y rematé 
<Je lo embargado al deudor con costa 
v(Art. 468 del Cód. de.Proc. C. y C.

Y  no habiéndose notificado al deman- ' 
•dado en persona ninguna providencia 
llágasele conocerla precente sentencia 
por edictos que se publicarán en dos 
diarios, durante tres dias y por una 
Mez,en el Boletín O ficial.— Los edic
tos se publicarán en los diarios El 

Intransigente: y «El Norte».
Notifiquese y copíese.— N . Cornejo 

Isasmendi».— Lo que el suscrito Se
cretario hace saber al interesado por 
medio del presente' edicto.

■ RICARDO R. ARIAS 
Esc. Secretario N° 2420

— Comercial—

E D I C T O . — E n cumplimiento^ 
con lo dispuesto por la L e y  N ació— • 
nal numero 11.867 — sobre venta de 
Casas de Negocios— el suscripto 
Escribano Publico, hace saber a los 
que se consideren acreedores, que 
en esta E scribanía- Registro nú
mero D O S — se tramita la venta 
del Establecimiento Molino y R e 
finería de Arroz, situado en el pue.

- blo. de General Güém es— Departa
mento de Campo Santo —  Provincia 
de 'Saltá— de propiedad de don Pe
dro Soler NÚñez a la Compañía 
Anónima «Ledesma Sugar Estates 
And Refining Company Limited», 
con domicilio el vendedor en el 
pueblo de Güemes y  la compradora 
también en el mismc pueblo de 
Güemes, debiendo realizarse las o- 
posiciones que prescribe dicha L e y  
en el domicilio de la compradora 
ó'bien en esta Escribanía, calle Ur- 
quiza número 468, durante el tér
mino de ley. a contar desde el día 
primero de Marzo de 1935. — M A 
N U E L  T. F R Í A S . — Escribano d e  
Registro.—  »N°. 2421:

Por Ernesto Campilongo.
Por disposición del señor Juez de.-. 

Primera Instancia doctor Carlos: 
Zarabrano, correspondiente a la eje«'; 
cución'seguida por Benigno González 
contra González, Sánchez &  C ía.eldia 
7 de Marzo de 1935 a horas quince y 
treinta minutos en la Quinta de los - 
Rios, margen derecha del rio Arias 
venderé en remate sin base los bienes i  
siguientes: Un equipo trasmisor des: 
quinientos Walts, compuesto del s i-/  
guíente elemento: Motor generador des 
alto voltaje, que consta de motor ded"-



-'-corriente continua, dos . dínamos de 
mil doscientos Walts, 1 armazón de 
hierro ángulo; un frente de evonita; 
una llave de antena a tierra, ocho 
instrumentos Femel; un radio Chake 

-de placa; cuatro porta valvulas; un 
transformador intervalvula; una resis
tencia de 5.000 chms.; un condensa-

* dor Faradon; una radio Chake; dos 
bobinas osiladoras cinta de cobre; un

■ condensador Faradon; un condensador 
Dublier; un reostato para filamento; 

-un ondàmetro; una Resistencia; otra 
. Resistencia cursol; seis condensadores

- Helsby; un reactor de placa; una im-
* pedancia; otra impedancia de 20 

Henriosj llave automática a máxima 
para 3.000 V; una armazón de hierro

calado/ un condensador fijo; un 
puesto en- marcha de motor; un 
instrumentó antena Gemal, cuatro 
válvulas deterioradas en funciona
miento; dos torres de hierro; antena 
correspondiente y demás elementos 
de que está equipada la Radio Norte 
de Salta.— En el mismo lugar y acto 
venderé los demás bienes embargados 
■en dicha ejécución que se encuentran
• en la calle Alberdi N° 324, y son: una 
:mesa transmisora completa; amplifi- ,

- cador; micrófono, dos platos acciona
d o s  por dos motores para reproduc-

--ción de discos, llaves de maniobra.—  
En el acto del remate exigiré el 20% 

>«del importe a cuenta de precio. Co
misión de arancel a cargo de compra-

, d or.

IE r n e s t o  C a m p i l o n g o . N -  2422

El «Boletín Oficial» aparece los; 
Viernes.— Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la R ep ú 
blica, previo pago del importe de la. 
suscripción.— -Esta es semestral a» 
anual,pudiendo comenzaren cual
quier fecha.

Por los números sueltos y la- 
suscripción se cobrará:
Número del d ía ..................$ o.ia*
Número atrasado.................. » 0.20 N
Número atrasado de mas de
un año......................................» 5.00-
Sem estre.................................» 2.50-
Año ............. ...........................» 5.00

E n la inserción de avisos, 
edictos, reinates: publicaciones etc,, 
se cobrará por. una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los iueces de paz de campaña, 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente, 
cinco centavos moneda legal.

I m p r e n t a  O f i c i a . !  .

f


